
 

 
Bogotá D.C. 21 de abril de 2021 

Señor: 
EVER FERNEY PINEDA VILLAMIZAR 
Fundación Leganamos 
fundacionleganamos@gmail.com 
Cúcuta 
 

Ref. Respuesta Derecho de Petición del 5 de noviembre de 2020.   
 
Respetado señor Pineda: 
 
Por medio de la presente comunicación damos repuesta a la petición elevada por medio de la cual 
se solicita el envío de la remisión de entrega del sistema de implante de cadera del señor Saul 
Carreño Carreño, según lo manifestado por Johnson en el documento de fecha 19 de noviembre de 
2019. 
 
En atención a su solicitud, nos permitimos informarle que la sociedad Synthes Colombia S.A.S (en 
adelante “Synthes”) fue absorbida por Johnson & Johnson de Colombia S.A. (en adelante “Johnson”) 
mediante escritura pública No. 4102 del 03 de noviembre de 2015. Teniendo en cuenta que Synthes 
fue absorbida mediante la figura jurídica de fusión por absorción, Johnson adquirió todos los 
derechos y obligaciones que estaban en cabeza de Synthes a partir de la fecha mencionada 
previamente, dentro de los cuales se encuentra la documentación solicitada por su cliente.  
 
Considerando lo anterior, ponemos en su conocimiento que dentro de los documentos que fueron 
entregados por Synthes a Johnson, encontramos las remisiones entregadas por Synthes a la Clínica 
Chicamocha, identificadas con los números: 02033926, 02033900 y 02033656 del diecisiete (17) de 
abril del 2015 en (22) folios, en cuyo contenido encontrará las paginas impares de los documentos. 
Al punto le informamos que no contamos con las páginas pares de estos documentos ya que, la 
información que reposa en nuestros archivos corresponde únicamente a lo efectivamente entregado 
al momento de la fusión entre Synthes con Johnson. 
 
No obstante, si bien el artículo 60 del Código de Comercio establece que es obligación del 
comerciante conservar sus libros de comercio por un término de diez (10) años, es menester reiterar 
que Synthes solo entregó estos documentos a Johnson en el orden en el que se adjuntan a esta 
comunicación.  
 
Anexos: 

1. Remisión de entrega número 02033926, 02033900 y 02033656 del diecisiete (17) de abril 
del 2015 
 

Sin otro particular al cual hacer referencia, reciba un cordial saludo. 
 
Atentamente,  
 
 
 
______________________________  
David Quiroz Rendón 
C.E.: 343.803 
Representante Legal  
Johnson & Johnson de Colombia S.A. 
 

David Quiroz 
Rendon
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Avenida Gran Colombia Palacio de Justicia Oficina 306 Bloque A 
Telefax 5750741 Correo: jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

OFICIO No - 00689                                                            

San José de Cúcuta, 30 de abril del 2021                           

 

Señor 

SAUL CARREÑO CARREÑO 

Correo Electrónico: LITIGIOCONSULTORIACUCUTA@GMAIL.COM  

Celular: 320-3886886 

 

 

Doctor 

DAVID QUIROZ RENDÓN 

C.E: 343.803 

Representante Legal 

Johnson & Johnson de Colombia S.A. 
Correo electrónico: pherna40@its.jnj.com  / dquiroz@its.jnj.com  

 

 

REF: ACCION DE TUTELA 54001-4003-003-2021-00121-00 

DTE: SAUL CARREÑO CARREÑO 

DDO: JOHNSON Y JOHNSON DE COLOMBIA S.A. 

 

Respetuosamente, me permito informarle que, en el asunto en referencia, se profirió 

auto, el cual le estoy notificando y cuya parte resolutiva es del siguiente tenor:  

 

  

 “PRIMERO: ABSTENERSE DE CONTINUAR el trámite del incidente de desacato instaurado por SAUL 

CARREÑO; por las razones expuestas en las motivaciones.      

 

SEGUNDO: COMUNIQUESE esta decisión a las partes intervinientes, por el medio más expedito. 

 

TERCERO: ARCHIVESE el expediente previa anotación en los libros respectivos.”. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
GIOVANNI BOTELLO REYES 

-Oficial Mayor-. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Contactada telefónicamente al accionante señor SAUL CARREÑO al celular 320 388 68 86, quien me atendió la llamada 

fue el DRA. NATALY RODRIGUEZ abogada de la fundación leganao, entidad que representa al accionante, quien informo 

del cumplimiento en su totalidad del fallo de tutela proferido el día 24 de febrero del 2021, dando respuesta clara, 

congruente y de fondo a lo peticionado. 

 

Cúcuta, 30 de abril del 2021 

 
GIOVANNI BOTELLO REYES 
-Oficial Mayor-. 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

RAD. Nº 540014003003-2021-00121-00 

 
Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil Veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la entidad accionada Johnson & Johnson de Colombia S.A., 
y la constancia que precede, en la que la Doctora Nataly Rodríguez en su calidad abogada de la 
fundación leganamo, entidad que representa al señor SAUL CARREÑO, informa al despacho que 
JOHNSON Y JOHNSON DE COLOMBIA S.A. dio cumplimiento al fallo de tutela de fecha del 24 de 
febrero del 2021, dando respuesta clara, congruente y de fondo a lo peticionado; este Juzgado 
dispone ABSTENERSE de continuar con el trámite incidental, ordenando el archivo del mismo. 

  

 Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

 PRIMERO: ABSTENERSE DE CONTINUAR el trámite del incidente de desacato instaurado 

por SAUL CARREÑO; por las razones expuestas en las motivaciones.      

 

SEGUNDO: COMUNIQUESE esta decisión a las partes intervinientes, por el medio más 

expedito. 

 

TERCERO: ARCHIVESE el expediente previa anotación en los libros respectivos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Jueza. 

 

MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
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